
PLANTILLA DE RESPUESTAS DE LA PRUEBA OBJETIVA TEÓRICA PARA LA SELECCIÓN DE 
PERSONAL  EMPLEADO  PÚBLICO  NO  FIJO  DE  AYUDANTE  DE  RECAUDACIÓN  PARA  EL 
SERVICIO  PROVINCIAL  DE  RECAUDACIÓN Y  GESTIÓN  TRIBUTARIA  DE  LA  DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE CÁDIZ
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Conforme a lo establecido en la Base Decimocuarta -  Norma Final de las Bases Específicas se concede 
un plazo de 10 días hábiles desde la fecha de su publicación para presentar alegaciones.
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El Secretario del Órgano de Selección
Manuel Tirado Márquez
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